
REFERENCIA: VERBAL - REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: EDUARDO ALBERTO LONDOÑO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: JOSÉ JESÚS RODRÍGUEZ LONDOÑO 

RADICACIÓN: 76001400300520200057800 

UBICACIÓN 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS VERBALES 

AUTO NOMBRA CURADOR 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso 

surtido emplazamiento de personas indeterminadas. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 3 de agosto de 2022. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
 

Auto No. 1232 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se observa que 

se ha realizado el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble materia de la demanda, el Despacho procederá a 

nombrar curador ad-litem de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del 

mismo Código, el cual reza que “La designación del curador ad Litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio...”, Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado GOVER GAVIRIA RUEDA como 

Curador Ad-Litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el bien inmueble materia de la demanda, el enunciado togado se localiza en la 

Carrera 3 No. 12-40 Oficina 402, Celular: 3176384445, correo electrónico: 

gogaviria@gmail.com, mayor de edad, abogado Titulado. Por medio de telegrama 

comuníquesele su nombramiento. 

 

SEGUNDO: SE LE ADVIERTE al auxiliar que el cargo es de FORZOSA 

ACEPTACIÓN, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. EN CASO de su no comparecencia se hará 

acreedor a las sanciones disciplinarias a que diere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias ante la autoridad competente.  

             

TERCERO: FIJAR la suma de $300.000,oo como gastos a favor del profesional 

del derecho designado y a cargo de la parte demandada, por ende, deberán ser 

consignados a órdenes de este Despacho o en su defecto pagados directamente al 

mentado togado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 
 

  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 128 DE HOY 4 DE AGOSTO DE 

2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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